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MEMORIA  ECONÓMICA  DEL  PROYECTO  DE  ORDEN  POR  LA  QUE  SE  REGULAN  LAS
ENSEÑANZAS DE LA ETAPA DE BACHILLERATO PARA PERSONAS ADULTAS EN LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan la
memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económico-financiera, y de conformidad
con las Instrucción 1/2013 de 21 de octubre, de la Viceconsejería de Educación, por la que se ordenan los
trámites para la elaboración de disposiciones de carácter general, se recoge a continuación la Memoria
Económica correspondiente al proyecto de Orden que se menciona en el título.

Con la publicación del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las
enseñanzas mínimas del Bachillerato queda derogado tanto, el Real Decreto 1105/2014, de 26 de febrero,
por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, como
las demás normas de igual o inferior rango.

Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional tercera del Real Decreto 243/2022,
de 5 de abril,  y  en la disposición adicional primera del  Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el  que se
establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía
corresponde elaborar una norma que regule las enseñanzas de Bachillerato para personas adultas en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

La entrada en vigor de lo dispuesto en esta Orden vendrá a sustituir a la Orden de 25 de enero de 2018, por
la que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato para personas adultas en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, sin que esta tenga incidencia económico-financiera en el presupuesto de gastos de
la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional.

Sevilla, a fecha de la firma electrónica.

La Directora General de Ordenación,Inclusión,
Participación y Evaluación Educativa,

Almudena García Rosado

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional

Secretaría General de Desarrollo Educativo
Dirección General de Ordenación, Inclusión,

Participación y Evaluación Educativa
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